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C. CARLOS FERNANDO ACEVES CASTILL~ 
SERVICI9 PUREZA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Onica 

# 1 
. . BITACORA: 09/LUA0364/ 0S/ 17 

11 1 
En aten;~ión. a la }olicitu? ln*r~sada a es~él .Agencia Nacio~aln'dle ~egtJridad ~n<!Justrial y de 
ProtecCJon al Medio Amb1entT.ael Secto.r HldroE:arburos. en !o··suteslvo la AGENCIA. el día 30 
de mayo de 2 O 17 y turnada para su atenciór.r· a la. Qirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de-G_estión, Supervisión: Inspección y Vigilancia. Comercial. por medio del 
cual en su carácter de· representante l~gal del establecimi~nto SERVICIO PUREZA, S.A. DE 
C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 15·15-A.· éon ubicación en HÉROES DE NACOZARI 48. 
COLONIA FERROCARR.IL, MUNICIPIO G~ADALAJARA, ESTADO DE JA,LISCO, CÓDIGO 
POSTAL 44440, ,en lo sucesivo el REGULADO, ~ramitá 'Licencia Ambiental Única CLAU). Una 
vez evaluada la informad6n.presentada, v' '. · · 

' 
C o· N S 1 O E. R AN D O 

l. Que esta Dirección General de G~stión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la Licenci~ Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de .conformidad 
con lo ·dispuesto en los artfculos 4 fr.acci6n X.XVII y 3,7 fra<Zción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que el día 30 de mayo de 2017 se recibió en la AGENCIA, la soliCitud de Licencia 
Ambiental Qnka para el 1establecirf;! iento SERVICIO PUREZA, S.Al DE C.V., misma que 
fue registrada con número de bitácora 09/LUA0364/0S/17. 

111. Que el REGU~ADO curriple con los r~quisitos necesario~.r.f.f.ra el ,trámitf9 qe LICENCIA 
AMBIENTAL¡DNICA; mismos que presentó dentro d~: la·.solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0364/0S/17. 1 A 1 

sx 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamentb de. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se ~reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los proc~dimientos p~ra obtener la licencia 
am?i.ent'al \~mi e~, tnedia~tt;~ un. t~.ámite ún.i;p. Clsí como .la aftualizadó~ ~e la información de 
em1s1ones med1ante una:cedula de operac1on anual. pubh~ado el1l de·abnl de 1997. asf como 
las demás!disposidones que resulten ap)icables,. esta Direccit:>ri General de·Gestlón Cc:>mercial. 

i. ' 

1 1 1 

~ESU .ELVE· 
. ' 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos· técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la· Licencia Ambiental Úni~a. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULI\00 la 

LICENCIA 'AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2442-20f7 

La presente Licencia Ambiental Ünica queda suj~ta .aJ cumplimiento de las siguientes 

CONDICiqN-ÁN T ES 

l. La UGencia ampa~~ el funcionamiento y la operación del. establecimiento denominado 
SERVICIO PUREZA, S.A. DE C.V., EiS. 1515-A con ubicación en Héroes de Nacozari 
48, Col9nia Ferrocarril, Guadalajara, Código Postal 44440, Estado de Jalisco, que se 
dedica a la comercialización de gasolina y lubricantes. con una capacidad instalada de 
suminis~ro .anual de 1,040,000 litros Pemex Magna v 206,800 litro·s Pemex Premium. 
El establecimiento cuenta para su operación con la~ instalacion.Ets descritas en la Tabla 
1 ~1 pres~nte. l.u ' ' ~ . 1 

,~ ""'< ., Tabla L l_nstalacione~. ~~Jorman,~~e del esta~lecimiento ~, ·~· / 
[~,lfr!lmTmi'~&W.Ii~U!tÜI~--~~ 
~r·a-ñQürde Pemex Magna · 4o,ooo 1 

• •Litros \ / / 
; Tanque de Pemex Premlum 40,000 ' Litros VA~ 
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11. La p.rese~te lice_ ~Cia-~~biental ~~icás~ e~~ide pór.únka~~ ent~nto el est~blecimiento 
no cambie d~ ubiC"acJpn 9rd~ act1v1d~d. -s,egur.r le .fue autorizada.-SI es este e,l_ caso deberá 
solícitár una nueva Li¿encia:' 'si .existe' car:nbiQ de Jaz:pn social, aumento en la 
capacida~· de almacenamiento, cárn~lbs ge·.pr:qcesl?~. ampliación de instalaciones 
o l_a generac_i6n de nuevos -residuos peligr.osos. deberá presentar la solicitud de 
-actualización a ·las condicionantes~ respectivas. 

111. La Licencia es. intransferible a otros _establecimientos y se otorga sh;¡ perjuicio de las 
autorizaciones, pe~iS()S y reglstr.o's que d~ban .obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. · · ... :. . 

IV. El REGULADO déberá ajustarse de manera.permaner.it'e :y .en·lo que corresponda a los 
términos, condicionantes-y/o recomendaciones asentadas-en la-autorización en materia 
de Impacto Ambiental Y. · Riesgo, otorgada con · n-úmero de oficio COESE No 
390/~756/2QOO, exp~dida por la:D_ireccióri.General de Re.cursos ~aturales e lm'pacto 
Ambiental de la-Comisión. E~tatal ·de E'ología~del ~stado de Jalisco, de fecha 31 de mayo 

V. 

VI. 

de 2.000. · 

El REGULA,OO. hasta en tanto no se. emit--an linearnients>·s, directric_es, -criterios u otras 
disposiciones administrativas 9ecarácter .general por parte de .esta.AGENCIA, deberá 
remitir a 1~ Setr~taría de MediÓ ArjlbienteyRect:Jrsos Naturales su Cédul~ de Operación 
Anual en los,fer'minos v;.gentes establecidos, a partir del af'í~ 201'8. 

1t . 1 1 • 
1 fff 1 ' 1 

Asimismo ell REGULADO. deberá estimar y reportar en la, Cédula de Operación anual 
correspondiente, confo~me a lo establecido .en el Artfculo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 'fJ 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 

e~ .... 
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atmósfera. hidrocarburos totales. benceno, tolueno. xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarlos de gasolinas. 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1, 11, VI, VIl. VIII' y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevenc;ión y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean' aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la. Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Pratección ai.Ambiente-ya,.los·hl.rtículos 9 v¡ 18 de su Reglamento 
en mat~ria de Regi¡;tro de Emi.sio~es y.·. Tran:Sferentia¡!:Je Contami~antes, cuando existan 
en\isfones o1transfl:!/encias de ·contaniinántes y susta1cias que s~¡ encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de repor.~e _establecido en la: Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establ.ece la ' listad~ sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes: .en este misino orden de ideas, 
se deberán reportar-las emisiones fugitivas .correspondientes. · · 

IX. El REGULADO, en caso de paros ~rogramados p_or mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por io menos,con 10.días hábiles .de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para ~vitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente~ . 

X. Para el caso de paros programados :por mantenimiento, el REGULADO deberá 
impler;nentar las mejores. prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, direc::trices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de ·esta AGENCIA. 

XI. El REGUlADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que oeberán registrarse en una bitácora 
de operaCión que será susceptible: a ser verificada ponesta AGENCIA. j 

XII. El ~~GULAJ;>O deB~~á participar en los, planes de cgntingencia~que Instrumenten las 
autoridades ambientales·locales, con el:fin de controlar/la contamiAación que se presente 
por , condiciones meteoroiógicas desfavorables o, emisiones extraordinarias no 
controlada~. ~~ 
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XIII. El REGULADO deberá Hevar una bitácora de operación, mantenimiento y;de supervisión 
o monitoreo, de su sis~ema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
incluyan eqÜipos, lrne~s. dispositivos e instr-umentos' rJ~ conúrol, para, verificar la 
integralidad be sus elementos. , 

1 1 
XIV. El REGULADO deberá gar:antizar el cumplimiento de·ló establ~cido en el artfculo 34 Bis 

del Reglamentp de la Ley.General pa,ra la Preve.nción y Gestión Integral de los Residuos. 
así como ·en la .. NOM-161-SEMARNAT-201'.1, que establece los. criterios. para clasificar 
a los ~eslduos de Manejo Especiai y determinar . cuáles están· -sujetos . a Planes de 
Manejo; el listado .de los misrnoi,.'el prq~ed.imiento'- p·~ra.l~ ir.íclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los eler.ne.ntos .y, procedimientos· para lá forn;ú.IIación de los planes de 
manejo. 

XV. E.l REGULADO deberá garantizar que el ma·nej6' dentro y fuera de sus inst'ala~:iones. de 
los residuos peligrosos: Envases vados· impregnados de aceite 0.36 ton/año; Lodos 
contaminados 0.30 ton/año, qu~J~enera· cwmple con lo, establecido en los Artículos 
151, 151 Bis, 152,. 152 Bis de ··látey General del Equilíbrio EcolÓgico. y la Protección al 
Ambiente, a los Artrculos aplicables' ·de -la Ley General para la: ·Prevención y Gestión 
Integral de. los Residuos, su Reglamento· y a las 'r~ormas Oficiales Mexicanas vigentes 
.aplicables en. la materia. ' 

XVI. El REGULADO, deberá,,garanttz.ár el cumplimiento del artítulo 3 S \del Reglamento de la 
-L·ey General para la Prevención y Gestión Integral de los Resld.uos, en el .cu~l se establece 
el procedimiento para la identificación de. los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 1~ 45 del RJglamento de la.Ley General. para lct~r~vena:ión y Ge~tlón Integral 
de los Resid6os. en el ca~o .de que el REGULADO genere.nu.eyos residuos ·que.por sus 
carácterfsticas sean cohsiderados peligrosos según ·la NOM-OS 2-SEMARNA T -2005, 
deberá actualizar su Ucencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacénami.ento de lt:)s residuos peligrosos 
generados dentro de su 'establecimiento cumpla con ·lo·establecido·en los Artículos 82 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gesti6n Integral de los .¡ 
Residuos. 1--

XVIII.EI REGULADO deberá conttatar los -serlliclos de empresás debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos ·peligrosos. según lo establece el artículo 46 del 
Reglamenta de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. ~ 
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XIX. El REGULA~O en la operación y funcionamiento de su1establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquf fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al· Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales ·Mexicanas. y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · 

XX. El lncumpljmiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la. Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi~nte, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los R~glamentos que de ellas se·derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicana~ · y: otros instrumentos jurfdicos vigentes que sean 
aplicables .a la o'peraciónyfuncior:ram.ieF!to del establecimier1to,'a~í como· la: presentación 
de quejas en forma justificada y reiter,aaa o la ocurrenCia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o·. que, oG:~sionen daf\os al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, .Podrá ser sahcioilado por parte · de la AGENCIA. de 
·conformidad con las dls·posiciones· apl,iCaqles. .. · 

TERCERO.- Notificar a ·c. CARLOS FERNANoo··ACEVES-.CASTilLO. en representación del 
establecimiento SERVICIO ~UREZA, S.A. DE· C.V., el presente acuerdo1de c<:mf,ormidad con el 
artículo 3 5 de 1~ ley Federal d~. Procedimiento Admir.ti?tra~.ivo. .~1 . 

1· • 1 lJ.I , . . 1 1 . l 1 • 

1 . . •' • :. 1 

A TENT AMENT¡E 
EL DIRECTOR GENERAL 

.'. 
r. .-•• 1 

' • 

~ ccs:O~so¿,el~~!Ew:,:~;!!!~;oclmleoro d~ este nwoto son rernlrldas vfa etmrón(cq 
C. .P. lng. Cario~ Salvador de ·Regul!!!s Rulz-Funes.· Directc¡r Ejecutivo d~ la ASEA. 

Bi61. Ullses Cardona Torr~s.· Jefe de Unidad de Gesti6n InduStrial 

BITÁCORA: 09/LUA0364/ 0S/ l7 
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